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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 16 de junio de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se crea 
la Oficina para la Prevención de la Corrupción en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Con fecha 14 de junio de 2017, la Consejera de Hacienda y Administración Pública autoriza 
el inicio de la tramitación del expediente administrativo relativo al proyecto de Decreto por 
el que se crea la Oficina para la Prevención de la Corrupción en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando el proyecto normativo afecte a los derechos 
e intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo aconseje, será 
sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días 
hábiles. El presente proyecto de Decreto crea y regula la Oficina para la Prevención de la 
Corrupción en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el objeto de hacer frente a la 
corrupción desde dos ámbitos, el preventivo y el coercitivo, en relación con la gestión de 
lo público dentro del marco competencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En consecuencia, resulta conveniente que el texto del proyecto se someta a la 
mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda realizar las 
observaciones y aportaciones que estime de interés. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el texto del proyecto de Decreto por el que 
se crea la Oficina para la Prevención de la Corrupción en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía hasta el día 12 de julio de 2017.

Segundo. El texto del proyecto de Decreto quedará expuesto para su general 
conocimiento: 

a) En formato digital, en la web de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica, así como en la web 
de participación pública en proyectos normativos de la Junta de Andalucía http://www.
juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html. 

b) En formato papel, en la sede de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, sita en la calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41092-
Sevilla, de 9,00 a 14,00 horas.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de Decreto deberán 
dirigirse a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, entidades y colectivos 
interesados, la acreditación de la constitución y representación de los mismos. En el caso 
de personas físicas, deberán indicar su nombre, apellidos y documento de identidad y se 
presentarán:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
decretoopca.chap@juntadeandalucia.es. 00
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b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2017.- La Secretaria General Técnica, María del Mar Clavero 
Herrera.
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